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el Pertenecer al Cuerpo de Secretarios Contadores de Juntas
y Comisiones Admmistrativas de Puertos, seis puntos.

d) Pertenecer al Cuerpo Técnico de la Administración Civil
del Estado, cinco puntos.

e) Pertenecer a algún Cuerpo de Intervención de la Admi
nistración Civil o Militar o al Cuerpo de Contadores del Estado,
cinco puntos.

f) Otros méritos.-Los restantes méritos que se aleguen. y
en especial estudios, publicaciones, idiomas. condecoraciones,
puestos de trabajo desempeñados. etc., podrán estimarse discre
cionalmente por el Tribunal, concediendo hasta diez puntos.

8. L:rSTA DE APROBADOS Y PROPlJESTA DEL TRIBUNAL

8. L Lista de aprobadas.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará el nombre de aquel que haya. obtenido mayor puntua·
ción.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará al Pleno de e.sta Junta Administrativa la
resolución del concurso, para que éste eleve la propuesta de
nombramiento.

9. PRESENTACiÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

El aspirante que resulte aprobado presentará los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requistios exi-
gidos en la convocatoria. '

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a. partir de la
publicación del nombre del aprobado. En defecto de los docu·
mentos concretos acreditativos de reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria, se podrán acreditar por cualquier medio de
prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

El que tuviere la condición de funcionario público estará
exento de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Si el aspirante que resulte seleccionado no presentase den
tro del plazo indicado. y salvo los casos de fuerza mayor. la
documentación correspondiente, no podrá ser nombrado, que
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia referida en el artículo 3. En este caso se formulará
propuesta de nombramiento a favor del aspirante que $iga en
orden de méritos al descalificado.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nombramiento definitivo.

El Pleno de esta Junta Administrativa propondrá al Minis
terio de Obras Públicas el nombramiento en propiedad del as
pirante seleccionado para ocupar la plaza de referencia. Dicho
nombramiento se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado-.

11. TOMA DE POSESiÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado C> del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles.

11.2. Ampliación.

La Junta podrá conceder, a petición del interesado, una
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mi
tad -ael mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra el concurso.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de agosto de 1973.-EI Presidente,
Cándido Luis Garcfa Sanjuán.-P. A. de la Junta, el Secretario
Cont$dor accidental, Juan Nicolás Lecuona. Castro.-6.548-E.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la: Dirección General de Capa
citación y Extensión Agrarias por la que se convo·
can pruebas selectivas restringidas para proveer
plazas va~antes de Auxiliares Administrativos de
las dependencias centrales del Servicio de Exten
sión Agraria.

Vacantes seis plazas de Auxiliares administrativos de las
dependencias centrales en la plantilla del Organismo autónomo
Servicio de Extensión Agraria del Ministerio de Agricultura, de
conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Juridico
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de
1958 y una vez cumplidos los trámites que sel'l.ala la disposi
ción transitoria primera y previa aprobación por la Presidencia
del Gobierno. según determina el artfculo 6.°. 2 d) del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de )a convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan seis plazas de Auxiliares administrativos de las
dependencias centrales, dotadas en las plantillas presupuestarias
del.Organismo autónomo Servicio de Extensión Agraria.

1.2. Pruebas selectivas.

La selección de los aspirantes se regulará por 10 previsto
en la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal
al servicio de los Organismos autónomos. lo dispuesto en el
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública
y las normas de esta Resolución.

1.3. Incompatibilidades.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom·
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/71,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos autónomos, y no podrán simultanear el de~em
peño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier otra.
de la Administración centralizada o autón.oma del Estado.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirante" se realizará mediante el siste
ma de oposición restringida que constará de los ejercicios elimi.
natorios que se especifican en la base 6.1. de esta convocatoria.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser espatiol.
bJ Tener cumplidos los 18 años el día en que finalice el

pla,zo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
dJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio
nes públicas.

el Para los aspirantes femeninos. que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta
dias hábiles señalados para la presentación de documentos.

O Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli·
tos dolosos.

gl Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
nentro de los grUpOR bl o dl de la disposición transitoria prime
ra del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos autó~
nomos, habiendo prestado servicios ininterrvmpidos en el Orga·
nismo autónomo Servicio de Extensión Agraria por un período
superior a dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar
prestándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

Salvo el señalado en el apartado el, todos los requisitos
anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el pla
zo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
el procedimiento de selección hasta el momento del nombra.
miento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de.

berán solicitarlo en el modelo de solicitud normalizado para.
participar en las pruebas selectivas para ingreso· en la. Admi.
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nistración Civil del Estado y en los Organismos autónomos
aprobada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de
may/) de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado- número 134. de 5
de junio del mismo añol.

Los interesados pueden obtener los modelos normalizados de
dichas solicit.udes en los Gobiernos Civiles de cada provincia
o en el Registro General del Servicio de Extensión Agraria,
calle de Bravo Murillo, 101, Madrid-20.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes, redactadas en el modelo normalizado y de
bidamente reintegradas, se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector general de Capacitación y Extensión Agrarias, acompa
ñadas de dos fotografías del interesado tamaño carnet.

3,:3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación ,>erá el de t.reinta dias contados
a partir del siguiente al de Ja publicación de este convocatoria
en el ..Boletin Oficial del Estado~.

:3A. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Hegistro General
del Servicio de Extensión Agraria, calle de Bravo Murillo, 101,
planta 10, de esta capital, o en los lugares que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar pane en las pruebas
selectivas serán de 100 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el imDorte.

El impórte de 'dichos derechos se efectuara en el Registro
Ge:leral del Servicio de Extensión Agraría, o bien por giro pos
tal o telegráfico, dirigido al mencionado Registro General, ha
ciéndose constar en este caso en la solicitud el número de
recibo.

3.7. Defectos en las solicUude.~.

De acuerdo con el artícUlo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el pla
zo de diez días subsane la falta o acompañe!os documentos
preC8pt1vos, apercibi~ndo que si no 10 hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. Am.HslÓ:-.J DE ASPlRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc
ción General de Capacitación y Extensión Agrarias aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos. la cual se hará'
pública en el ..Boletín Oficial del Estado", en la que se hará
constar; Nombre y apellidos de los candidatos y el número
de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las soli-::itudes.

Los errores de hecho que pudi{;ran advertirse podrán subsa~

narse en cualquier momento, de oficio o a petición riel inte~

resada.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional, podnin los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica·
ción en el .. Boletín Oficial del Estado», la reclamación previs
ta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. Lista definitiva..

Las reclamaciones senm aceptadas o rechazadas en la Re
sofución que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado~,
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará asi~
mismo en el "Boletín Oficial del Estado~, y en la misma fi
gurarán Jos nombres y apellidos de los candidatos y el núme
ro de su documento nacional de ídentidad.

4.fl. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva, los interesados podrán inter·
poner recurso de reposición ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes Q contar del día siguiente al de su pu·
blIca.ciÓn en el ..Boletín Oficial del Estado~.·

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRJIlUNAL

5.1. Tribunal ealtricador.

. Para la calificación de estas pruebas selectivas este Centr;o
DIrectivo designará el Tribunal calificador que se publicará en
el "Boletín Oficial del Estado.. , j unto con la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal ca.Jificador estará compuesto por:

Presidente: El Secretario general del Servicio de Extensión
Agraria.

Vocales: Dos Jefes de Sección y un Jefe de Negociado del
indicado Servício. Un representante de la Subdirección Gen<1~

ral de Personal del Ministerio de AgI1cultura que será desig~

nado por el ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento.
Un representante de la Dirección General de la Función Públi
ca de la Presidencia del Gobíerno.

Secretario: Un Auxiliar administrativo del indicado Servicio.
Suplentes: Se nombrarán además .tantos vocales suplentes

como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a la Autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el articuio 20 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado,

5..'3. Constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia.
de la mayoría. absoluta de sus miembros, y en todo caso,
un mínimo de tres, titulares o suplentes, indistintamente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE u.s PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Ejercicios.

La oposición restringida constará de los siguientes ejercicioS
que tendrán el carácter de eliminatorios:

Primer ejercicio.-Constará de las dos pruebas siguientes
que se celebrarán en un mismo acto:

a) Prueba escrita, de treinta minutos de duración como
máximo, sobre un cuestionario basado en el programa de Cul·
tur8 general que se publica como anejo a esta convocatoria.

bJ Resolver, en el plazo máximo de treinta minutos, dos
problemas de cálculo elemental.

Los aspirantes que tengan el título de Ba:chiller Elemental
o equivalente y lo hayan declarado al efecto en su i.ostancia,
quedarán exentos de realizar este primer ejercicio.

Segundo eje~cicio.-Consistiráen resumir un texto sobre cues
tiones de interés en el mundo contemporáneo elegido al efecto
por el Tribunal. El resumen se presentará mecanografiado a dos
espacios. Para la realización de esta prueba, los opositores
utilizarán la .máquina de escribir, no eléctrica, de que, a tal
efecto, se hayan provisto. La duración máxima de esta prueba
será de dos horas.

Tercer ejercicio.-Constará de las dos pruebas siguientes
que se celebrarán en un mismo acto:

Prueba A· Estará basada en el programa de "Cálculo y Con
tabilidad» que figura como anejo a esta convocatoria y con
sistirá en la resolución de dos casos prácticos y contestar por
escrito a un cuestionario de preguntas de respuesta alternativa
preparado al efecto por el TribunaL

La duración máxima de esta prueba será de una hora· y
treinta minutos.

Prueba B: Manejo de máquinas de cálculo y contabilidad.
Para la realización de esta prueba, los opositores utilizarán
las máquinas de cálculo y contabilidad que, a tal efecto, faci~

litará el Tribunal.

Cuarto ejerdcio.-Consistirá en desarrollar verbalmente, en
el plazo máximo de veinte minutos, dos temas del programa
sobre "Organización Administrativa-- que figura como anejo a
la presente convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2." del artículo
7.° del Decreto de 27 de junio de 1988, no podrá exced~r de ocho
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la pre-
sente convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

Para la identificación de los opositores se expedirá por el
Tribunal el correspondiente documento, que podrá requerirse
a los interesados en cualquier momento durante la celebración
de las pruebas.

6.4. Orden de actuación de los opositores,

El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo público que se anunciará en el ..Boletín Oficial
del E5tado~.
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6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, sien
do excluidos de la oposición aquellos que no comparezcan, salvo
en caso de fuerza mayor debidamente justificado y libremente
apreciado por el Tribunal.

6.6. Fecha. hora y lugar de comienzo de las pruébas.
.'

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fecha, hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el .Boletín Oficial del Estado». al menos con quince días
de an!f:llación.

6.7. Anuncios sucesivos.

El anuncio para la celebración de los ejercicios sucesivos
se hará público por el Tribunal en el tablón de anuncios del
Servicio de Extensión Agraria, en su domicilio central, c~lle
de Bravo Murillo, 101, de esta capital, con veinticuatro horas,
al menos, de antelación.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.

Si en cualquer momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal ,que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le ex·
c1uirá de la. misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración qUe formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

Los ejercICIOS se calificarán de la siguiente forma;

Primer ejercicio.-Se calificará de ..Apto" o ",No apto", siendo
preciso para aprobar obtener la de ..Apto" en cada una de las
pruebas que integran el mismo.

Segundo ejercicio.-Se calificará asignando de cero a diez.
puntos.

Tercer ejercicio.-Se calificará asignando de cero a diez
puntos por cada UDa de las pruebas que integren el ejercicio.
Para aprobar es preciso obtener como mínimo el 50 por 100 de
lo que podría ser calificación máxima y no ser calificada con
cero puntos ninguna de las pruebas.

Cuarto ejercicio.-Se calificará asignando de cero a diez
puntos por cada uno de los temas. Para aprobar es indispen
sable obtener el 50 por 100 de lo que podria ser calificación
máxima y no ser calificado con cero puntos ninguno de los
temas.

Tendrán carácter acumulativo las calificaciones de los ejerci~

cios para aquellos aspirantes que no hayan sido eliminados.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tribunal
por mayoría de votos resolverá todas las dudas que surjan
en aplicación de las normas establecidas en esta Resolución
y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

B. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudie"Q.do rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesto de apro~ados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a esta Direc~
ción General, para que esta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesto complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los
exclu~ivos ef~ctos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para mgreso en la Administración Pública el acta de la última
sesión en la que habrán de figurar por ~rden de puntuación
todos los opositores que habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUM;ENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán ante esta Dirección
General, los documentos que a continuación se expresan:

. al Certifi~ción de nacimiento expedida por el Registro Ci
VIl correspondiente. -

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
ac?mpañada del origin~l para su compulsa) del título de Ba
chIller Elemental o eqUIValente o justificante de haber abonado
I~s derechos para su expedición aquellos aspirantes que lo hu
bIesen declarado en su instancia y no hubiesen realizado el
primer ejercicio.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado de
berá. estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
dia en que termine el plazo señalado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

d} Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad. contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo,
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la te'rminaci6n del plazo señalado en el primer
párrafo de la norma 9.2.

fl Los aspirantes _aprobados, comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a par
tir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re~

quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentasen su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad. en que hubiera podido incurrirse por false
dad en la instancia referida en el apartado 4.°. En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según orden de puntuación a favor de quienes -a conse
cuencia de la referida anulaciÓn tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento definitivo.

Por esta Dirección General Se extenderán los correspondien
tes nombramientos de funcionarios de carrera a favor de los
interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante Or
den ministerial, según determina el articulo 6.5. del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos autónomos, cuyos
nombramientos se publicarán en el ..Boletín Oficial del Estado".

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1 Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos, y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto
de Personal al servicio de los Organismos autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan
y con ello no Se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. 'Recurso de caráct~r general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madriá, 15 de septiembre de 1973.-El Director general, Jo~
sé García Gutiérrez.

PROGRAMAS

Cultura general

1. Características generales de la España prerromana. La
España romana y visigoda. .

2. La dominación árabe en España. La Reconquista: Su ca
rácter y significación.

3. La unídad nacional. Descubrimiento y conquísta de Amé~
rica.

4. Los Reyes españoles de la Casa de Austria.
5, La Guerra de Sucesión. Los Barbones en España,
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6. La Segunda República española: Situación del país en
esta época.

7. El Movimiento Nacional.
8. Visión histórica de los grandes imperios de la antigüedad.
9. La Edad Media en Europa. El feudalismo.
10, La Edad Moriaros en Europa. La Revolución francesa..
11. Europa durante el siglo XIX. El imperio napoleónico.

La expansión colonial de las grandes potencias.
12. Las dos grandes conflagraciones mundiales del siglo XX.

Las organizaciones internacionales.
13. Orígenes y desarrollo de la literatura española hasta

el siglo de Oro.
14. El Siglo de Oro español.
15. La literatura española desde el Siglo de Oro hasta la

generación del 98.
16. La generación del 98 .Desarrollo posterior de la literatu~

ra en España.
17. Manifestaciones artísticas de la Prehistoria. Arquitectura

y escultura románica y gótica.
18. Manifestaciones artísticas del Renacimiento y del Ba·

rroco.-Corrientes posteriores.
19. Los grandes maestros de la pintura española.
20. Las. zonas geográficas naturales de la Península Ibé

r~ca. Los ríos españoles.
21. Geografía económica de España. La agricultura, la gana

dería y la pesca.
22. Geografía económica de España (continuacíón). Artesa-

nía, la industria, la minería, el turismo.
23. Europa: Aspectos físicos, humanos y políticos.
24. América: Aspectos físicos, humanos y políticos.
25. Africa: Aspectos físicos, humanos y políticos.
26. Asia y Oceanía: Aspectos físicos, humanos y f-oll11cos.

Cálculo y contabilidad

1. Divisibilidad.-Números primos.-Descomposición facto
rial.-Máxímo común divisor y mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalidad.-Relaciones entre magnitudes.-Razo
nes directa e inversa.-Razones compuestas.-Proporciones: Tér
ínino y propiedades.

3. Regla de tres simple.-Aplicaciones.-Regla de tres com
puesta.-Aplicaciones.-Método de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales.-El reparto directa e inversa
mente proporcional a ciertas cantidades.-La regla de compañía.

5. Tantos por ciento, por mil y por uno.-Aplicaciones prác
ticas.-Determinacíón de porcentajes, bases y tipos.

6. Regla de interés.--Clases de interés.-El interés simple.
Problemas en relación con la variable tiempo.-Determinación
de intereses, capitales y tipos.-El interés compuesto: Méto
dos de aplicación.

7. Sistemas y métodos de contabilidad.-La partida doble.
8. Teneduría de libros.-Líbro de contabilidad.-Idea gene

ral del libro de inventarios y balances. diario y mayor.
9. Las cuentas: Clasificaclones.-Referencia a las principa~

les cuentas.
10. El balance.-Balances de comprobación y de situación.

Liquidación de negocios..

Organización administrativa

1. El Estado español.-La Jefatura del Estado.-Sucesión
en la Jefatura del Estado.

2. Las Leyes Fundamentales del Reino.-Comentario de la
Ley Orgánica del Estado.

3. Las Cortes Españolas. El Consejo Nacional. El referén
dum. La Organización Judicial.

4. La Administración Central. Organos superiores de la Ad
ministración CentraL Especial referencia al Consejo de Minis~
tras y comisiones dele~adas.

5. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes del Go
bierno. Ministros, Subsecretarios, Directores generales y Secre
tarios generales Técnicos.

6. Enumeración y examen de las principales funciones de
los Departamentos ministeriales actuales.

7. Enumeración y examen de las principales funciones del
Mínisterio de Agricultura. Direcciones Generales. Especial re·
ferencia a la Dirección General de Capacitación y Extensión
Agraria8";

8. La Administración periférica. Gobernadores Civiles. Go
bernadores generales, Subgobernadores, Delegados del Gobier
no~ Comisiones provinciales de Servicios Técnicos. Delegaciones
provinciales.

9. La Administración Local. La Provincia. La Diputación
Provincial: composición y funciones. El Municipio. El Ayunta
miento: composición y funciones.

10. La Administración consultiva: concepto y naturaleza. Oro
ganas consultivos. Especial referencia al Consejo Nacional.

11. La Administración Institucional: concepto y naturaleza.
Los organismos autónomos. Especial referencia a los organismos
autónomos del Ministerio de Agricultura.

12. El Estatuto de Personal al servicio de los Organismos
autónomos. Adquisición y pérdida ae la condición de funciond.
rios. Derechos y deberes de los funcionarios.

13. Provisión -de puestos de trabajo en los Organismos aut6
nomos. Situaciones e incompatibilidades, Régimen disciplinario:
faltas. sanciones y 'Drocedimientos. Tribunal de ~onor.

14. Procedimiento admmlstrntIvo: concepto y clases. Idea
general de la IniCiación, desarrollo y termmacion del procedi
miento administrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral del procedimiento contencioso administrativo

15. Concepto de Extensión Agraria. Objetivos de la labor de
Extensión Agraria. Organización y funciones del Servicio de
Extensión Agraria. .

16. Organización regional del Servicio de Extensión Agraria..
Dependencias regionales. Agencias de Zona y Comarcales.

RESOLUCION del Fondo de Ordenación y Regula
ción de Pro d u e e . o n e s y Precios Agrarios
(F. O. R. p. P. A.J por la que se hace pública la re
lación definitiva de solicitudes admitidas y desesti
madas para tomar parte en el concurso-opostción
convocado para cubrir una plaza de Técnico Admi
nistrativo en la plantilla de este Organismo.

Ilmo_ Sr.: Finalizado el plazo reglamentario para la presen
tación de reclamaciones contra la lista provis·'onal de solicitu
des admitidas y desestimadas, recogida en la Resolución de esta
Presidencia de fecha 5 de septiem'bre de 1973 (",Boletín Oficial
del Estado,. de 13 de septiembre), y, no habiéhdose presentado
reclamación alguna contra la citada lista provisional, en aten
ción al punto 4.4 de las bases de la convocatoria, se viene en
aprobar la siguiente lista definitiva de solicitudes:

al Admitidas:

Pinna y Crespo, Fernando.
Documento nacicnal de identidad número 8.222.799.

bl Desestimadas:

Ninguna.

Lo que Se hace publico para su general conocimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de octubre de 1973.-El Presidente, L. García. de

Oteyza.

Ilmo. Sr. Secretario general del F. O. R. P. P. A.

ADMINISTRAGION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación PrOVinCial de Ba
leares referente al concurso convocado para cubrir
una plazá de Ayudante de Obras Públicas vacante
en la Sección de Vías y Obras Provinciales.

No habiénjose formulado por los interesados reclamación
alguna en contra de la lista provisional de admitidos y excluidos
en el concurso convocado para cubrir una plaza de Ayudante de
Obras Públicas vacante en la Sección de Vías y Obras Pro
vinciales, quedan definitivamente admitidos al mismo los inte
grantes de la referida lista provisional inserta en el ",Boletín
Oficial del Estado,. numero 210 del día 1 de los corrientes.

La composición del Tribunal calificador de dicho concurso
es la siguiente:

Presidente:

IlUBtrisimo señor don Juan Terraza Noguera, Vicepresidente
de la Corporación.

Vocales:

Representante de la Dirección General de Administración
Local:

Titular: Ilustrísimo señpr don Modesto Lozano Casañola, Je
fe Provincial del Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Locales; Suplente: Don Antonio
Mora Servera, Jefe de Sección del Gobierno Civil.

Representante del Profesorado Oficial del Estado:

Titular: Don Miguel Deyá Palerm, Director del Colegio Na
cional .,Son Españolet,,; Suplente: Don Vicente ViUalonga Sastre,
Director del Colegio Nacional .,Jafuda Cresques».

Representante del Colegio de Ayudantes de Obras Públicas:

Don Mariano Alomar Josa, Delegado Regional de Baleares;
El Ingeniero Director de la Sección de Vías y Obras: Don
Andrés Parietti Lliteras.

Secretario; El de 11:. Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

Palma de Mallor-ca, 20 de septiembre de 1973.-El Presidente.
6.571.
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